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DECRETO 0617 DE 2025
(septiembre 23 de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES AL ANEXO DEL  
DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO,  
VIGENCIA FISCAL DE 2025" 

,., ... 
:$ ktALDÍA DE BARRANQUILLA !!e . . . 

ISOWOOI. 

N 1 T: a 9 o 1 o 2 o 1 a - 1 DECRETO No. 0617 
(septiembre 23 de 2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, 
VIGENCIA FISCAL DE 2025" 

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el 
Acuerdo 0012 de 2019 y el Acuerdo 017 de 2024. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Concejo del Distrito de Barranquilla aprobó el Acuerdo 017 de 
2024, "Mediante el cual se expide el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2025". 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla sancionó el Acuerdo 017 de 2024, 
el tres (3) de diciembre de 2024, en cumplimiento del artículo n.º 76 de la Ley 136 
de 1994. 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla liquidó mediante Decreto 1000 de 
2024 el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en cumplimiento del artículo n.0 67 
del Acuerdo 012 de 2019. 

Que el artículo 96.º Capítulo VIII del Acuerdo 0012 de 2019: define las 
modificaciones al presupuesto como todos aquellos cambios que se realizan a los 
componentes del presupuesto de gastos: adiciones, reducciones y traslados 
(créditos y contracréditos), y los cambios al presupuesto de ingresos: adición, 
disminución e incorporación de rentas. Se presentan por la necesidad de realizar 
ajustes con relación a la programación o estimación inicial, derivado de factores 
internos o externos no contemplados al momento de realizar la programación 
presupuesta l. 

Que el artículo 25.º del Acuerdo 017 de 2024, autoriza al Alcalde Mayor del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 01 de enero y hasta el 31 
de diciembre de 2025, para incorporar por decreto en el presupuesto de rentas y 
gastos de la vigencia 2025, recursos adicionales correspondientes a los ingresos 
corrientes, entre estos las transferencias de orden nacional tales como: SGP, 
Coljuegos, FOSYGA (ADRES) y aquellas otras que realiza el Ministerio de Salud, 
así como recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo No. 
313, Numerales 3, 4 y 5 de la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. 
Igualmente, el Alcalde queda facultado desde el 01 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2025, para realizar por acto administrativo los traslados 
presupuestales (créditos y contracréditos), las adiciones, recortes y sustitución o 
cambio de fuente que se requieran para la correcta ejecución del presupuesto 
distrital. 

Que el decreto 555 del 1 O de marzo de 2003 creó el Fondo Nacional de Vivienda 
(Fonvivienda) como un fondo con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía 
presupuesta! y financiera, sin estructura administrativa ni planta de personal propia; 
sometido a las normas presupuestales y fiscales del orden nacional y estará adscrito 

Página 1 de 3 

Calle 34 No. 43-31. Barra nq u il la.Colombia $ BARRANQUtLLA.Gov.co 

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE



GACETA DISTRITAL No. 12444

,., ... 
:$ ktALDÍA DE BARRANQUILLA !!e . . . 

ISOWOOI. 

N 1 T: a 9 o 1 o 2 o 1 a - 1 DECRETO No. 0617 
(septiembre 23 de 2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, 
VIGENCIA FISCAL DE 2025" 

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el 
Acuerdo 0012 de 2019 y el Acuerdo 017 de 2024. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Concejo del Distrito de Barranquilla aprobó el Acuerdo 017 de 
2024, "Mediante el cual se expide el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2025". 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla sancionó el Acuerdo 017 de 2024, 
el tres (3) de diciembre de 2024, en cumplimiento del artículo n.º 76 de la Ley 136 
de 1994. 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla liquidó mediante Decreto 1000 de 
2024 el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en cumplimiento del artículo n.0 67 
del Acuerdo 012 de 2019. 

Que el artículo 96.º Capítulo VIII del Acuerdo 0012 de 2019: define las 
modificaciones al presupuesto como todos aquellos cambios que se realizan a los 
componentes del presupuesto de gastos: adiciones, reducciones y traslados 
(créditos y contracréditos), y los cambios al presupuesto de ingresos: adición, 
disminución e incorporación de rentas. Se presentan por la necesidad de realizar 
ajustes con relación a la programación o estimación inicial, derivado de factores 
internos o externos no contemplados al momento de realizar la programación 
presupuesta l. 

Que el artículo 25.º del Acuerdo 017 de 2024, autoriza al Alcalde Mayor del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 01 de enero y hasta el 31 
de diciembre de 2025, para incorporar por decreto en el presupuesto de rentas y 
gastos de la vigencia 2025, recursos adicionales correspondientes a los ingresos 
corrientes, entre estos las transferencias de orden nacional tales como: SGP, 
Coljuegos, FOSYGA (ADRES) y aquellas otras que realiza el Ministerio de Salud, 
así como recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo No. 
313, Numerales 3, 4 y 5 de la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. 
Igualmente, el Alcalde queda facultado desde el 01 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2025, para realizar por acto administrativo los traslados 
presupuestales (créditos y contracréditos), las adiciones, recortes y sustitución o 
cambio de fuente que se requieran para la correcta ejecución del presupuesto 
distrital. 

Que el decreto 555 del 1 O de marzo de 2003 creó el Fondo Nacional de Vivienda 
(Fonvivienda) como un fondo con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía 
presupuesta! y financiera, sin estructura administrativa ni planta de personal propia; 
sometido a las normas presupuestales y fiscales del orden nacional y estará adscrito 

Página 1 de 3 

Calle 34 No. 43-31. Barra nq u il la.Colombia $ BARRANQUtLLA.Gov.co 



GACETA DISTRITAL No. 12445



GACETA DISTRITAL No. 12446

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D.E.I.P., a los veintitrés (23) días del mes de septiembre de 
2025.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Distrital de Barranquilla
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ACUERDO 018 DE 2025
(26 de noviembre de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA ASUNCIÓN DE 
COMPROMISOS CON CARGO A VIGENCIAS FUTURAS 
EXCEPCIONALES PARA FINANCIAR LOS PROYECTOS DE 

INVERSIÓN DENOMINADOS 'RECUPERACIÓN Y MEJORAMIENTO 
TODOS AL PARQUE' Y 'MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS',
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

s 
CO-SC-2001840 CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA ASUNCIÓN DE COMPROMISOS CON CARGO A VIGENCIAS 
FUTURAS EXCEPCIONALES PARA FINANCIAR LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DENOMINADOS 

'RECUPERACIÓN Y MEJORAMIENTO TODOS AL PARQUE' Y 'MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS', Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ACUERDO No .• -:=�tt) 1 8 DE 2025

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA ASUNCIÓN DE 
COMPROMISOS CON CARGO A VIGENCIAS FUTURAS 

EXCEPCIONALES PARA FINANCIAR LOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN DENOMINADOS 'RECUPERACIÓN Y MEJORAMIENTO 

TODOS AL PARQUE' Y 'MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS', Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Concejo del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
en ejercicio de las atribuciones especialmente las que le confieren los numerales 2, 
3 y 5 del articulo 313 de la Constitución Polltica; el parágrafo 4 del articulo 32 de la 
Ley 136 de 1994, modificado por el articulo 18 de la Ley 1551 de 2012; el articulo 1 
de la Ley 1483 de 2011; el articulo 93 del Estatuto Orgánico del Presupuesto del 

Distrito, contenido en el Acuerdo 012 de 2019; el Acuerdo 006 de 2024 "Por medio 
del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 Barranquilla a Otro 

Niver, y demás normas concordantes y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 287 de la Constitución Polltica de Colombia consagra la autonomía 
de las entidades territoriales para la gestión de sus intereses, dentro de los limites 
fijados por la Constitución y la ley. En virtud de dicha autonomla, las entidades 
territoriales tienen derecho a gobernarse por sus propias autoridades, ejercer las 
competencias que les correspondan, administrar sus recursos y establecer los 
tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, asl como participar en 
las rentas nacionales. 

Que, conforme al articulo 315 de la Constitución Politica, corresponde al Alcalde 
Distrital, como primera autoridad del Distrito, dirigir la acción administrativa, 
asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo, 
asl como presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas y presupuesto 
anual de rentas y gastos. 

Que, por su parte, el articulo 313 de la misma Carta Fundamental establece como 
competencias del Concejo Distrital, entre otras, reglamentar las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito, adoptar los respectivos 
planes y programas de desarrollo económico y social y de obras públicas, y autorizar 
al Alcalde para celebrar contratos y ejercer temporalmente funciones propias del 
Concejo. 
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Alcaldía Distrital de Barranquilla – Secretaría Jurídica, Barranquilla, 26 de 
noviembre de 2025. Doctor Alejandro Char Chaljub, Alcalde Distrital de Barranquilla, 
me permito remitir a su despacho, para los fines de sanción y promulgación, el 
Proyecto de Acuerdo titulado: “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA 
ASUNCIÓN DE COMPROMISOS CON CARGO A VIGENCIAS FUTURAS 
EXCEPCIONALES PARA FINANCIAR LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 
DENOMINADOS “RECUPERACIÓN Y MEJORAMIENTO TODOS AL PARQUE” Y 
“MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ESCENARIOS 
DEPORTIVOS”, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. La presente iniciativa 
fue aprobada por el Honorable Concejo Distrital de Barranquilla en primer debate, 
el día 18 de noviembre de 2025, en la Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos 
Fiscales, y en segundo debate por la plenaria de la Corporación, el día 22 de 
noviembre de 2025.  

 
 
MARGINE CEDEÑO GÓMEZ. 
Secretaria Jurídica. 
 

Despacho del Alcalde Distrital. Barranquilla, 26 de noviembre de 2025. En 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 136 de 1994, y conforme al 
informe rendido por la Secretaría Jurídica, se procede a sancionar y ordenar la 
promulgación del Acuerdo No. 018 de 2025: “POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA LA ASUNCIÓN DE COMPROMISOS CON CARGO A VIGENCIAS 
FUTURAS EXCEPCIONALES PARA FINANCIAR LOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN DENOMINADOS “RECUPERACIÓN Y MEJORAMIENTO TODOS AL 
PARQUE” Y “MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
ESCENARIOS DEPORTIVOS”, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
ALEJANDRO CHAR CHALJUB 
Alcalde Distrital de Barranquilla. 
 

Proyectó: Guillermo Acosta. Asesor Secretaría Jurídica 
Aprobó: Margine Cedeño Gómez Secretaria Jurídica. 
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